
 

GOBIERNO DE EL SALVADOR  

Fiscalía General de la República  DIRECCION DE ADQUISICIONES  
PREVISIÓN NO:201  

DACI de la Fiscalía General de la Republica  Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL  

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS  

Lugar y Fecha:  Antiguo Cuscatlán 29 de Agosto del 2019  No.Orden:228/2019 

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE  NIT  
 

ALMACENES VIDRI, S.A. DE C.V.  
 

CANTIDAD  UNIDAD DE  
D E S C R I P C I O N  PRECIO  VALOR  

MEDIDA  UNITARIO  TOTAL  

-  -  
LINEA:0201 DELITOS CONTRA LA SOCIEDAD--COMPRA DE MATERIALES 

ELÉCTRICOS. LOTE No.1 
-  -  

8  Libra  ALAMBRE GALVANIZADO LISO 16.(54112) ÍTEM No.2  $0.72  $5.76  

800  Metro  ALAMBRE ELÉCTRICO TNM 12/3.(54119) ÍTEM No.6  $1.35  $1,080.00  

300  Metro  ALAMBRE ELÉCTRICO 10/3. (54112) ÍTEM No.7  $2.10  $630.00  

200  Metro  CABLE ELÉCTRICO VULCAN TSJ 3X12.(54119) ÍTEM No.8  $1.78  $356.00  

300  Metro  CABLE ELÉCTRICO VULCAN TSJ 3X10.(54119) ÍTEM No.9  $2.85  $855.00  

80  Unidad  CANALETA ADHESIVA 40X16MM LEGRAND LG638159.(54107) ÍTEM No.11  $2.75  $220.00  

60  Unidad  MINI CANALETA 20X12MM LEGRAND LG638120.(54107) ÍTEM No.13  $1.10  $66.00  

75  Rollo  CINTA AISLANTE 3/4"X20,1MTS, 3M 33+.(54119) ÍTEM No.15  $4.50  $337.50  

40  Unidad  LÁMPARA PARA CIELO FALSO 17WX4.(54119) ÍTEM No.21  $46.55  $1,862.00  

30  Unidad  PLACA CIEGA MARFIL KOB-141.(54119) ÍTEM No.24  $0.20  $6.00  

15  Unidad  DADO TÉRMICO 60AX2P GENERAL ELECTRIC THQL2160.(54119) ÍTEM No.30  $12.25  $183.75  

110  Unidad  TRANSFORMADOR ELECTRÓNICO 4X32W.(54119) ÍTEM No.33  $9.95  $1,094.50  

  
LINEA:0201 DELITOS CONTRA LA SOCIEDAD--COMPRA DE MATERIALES 

DE OBRA CIVIL. LOTE No.3 
  

50  Unidad  ANGULO ESQUINERO PARA TABLAROCA 11/4"X10’.(54112) ÍTEM No.2  $0.70  $35.00  

5  Bolsa  BASECOAT PARA EXTERIOR 44LBS.(54107) ÍTEM No.5  $8.50  $42.50  

250  Unidad  CANAL DE 21/2"X1"X10’ CALIBRE 26.(54112) ÍTEM No.9  $1.43  $357.50  

30  Rollo  CINTA JUNTA DE TABLAROCA 2"X250’.(54107) ÍTEM No.11  $1.95  $58.50  

75  Unidad  LOSETA ARMSTRONG 2’X2’X5/8".(54111) ÍTEM No.19  $2.85  $213.75  

50  Unidad  LOSETA TIPO ARMSTRONG 2’X4’X5/8".(54111) ÍTEM No.20  $5.05  $252.50  

20  Cubeta  
MASILLA PARA TABLAROCA INTERIOR PARA JUNTAS JUNTEX 
CUB.28KG.(54107) ÍTEM No.23  

$14.10  $282.00  

6  Juego  MOCHETA Y TOPE PARA PUERTA 2X7X210 CMS.(54103) ÍTEM No.24  $6.95  $41.70  

500  Unidad  POSTE 2 1/2"X1 1/4"X10’ CALIBRE 26.(54112) ÍTEM No.32  $1.65  $825.00  

4  Unidad  PUERTA MASONITE 6 TABLEROS 0.90X2.10MTS.(54103) ÍTEM No.33  $25.95  $103.80  

100  Unidad  TABLAROCA 12MM 4’X8’.(54111)ÍTEM No.40  $6.75  $675.00  

10  Unidad  TAPAHUECO 1 3/4" 23-008-134/30131.(54112) ÍTEM No.41  $0.50  $5.00  

10  Galón  THINNER CORRIENTE. (54107)ÍTEM NO.42  $5.70  $57.00  

240  Pie  ZÓCALO DE VINIL DE 4"X120 PIES NEGRO 75457 MD.(54107)ÍTEM NO.53  $0.75  $180.00  

-  -  TOTAL........................  -  $9,825.76  

son: nueve mil ochocientos veinticinco 76/100 dólares  

OBSERVACIÓN: LA FGR RETENDRÁ EN CONCEPTO DE ANTICIPO EL 1% SOBRE EL PRECIO DE BIENES Y SERVICIOS, POR LO QUE 

SE DEBERÁ TOMAR EN CUENTA AL MOMENTO DE FACTURAR. CRÉDITO 60 DÍAS, DESPUÉS DE RECIBIDO EL QUEDAN EN 

TESORERÍA DE LA FGR, TIEMPO DE ENTREGA 10 DÍAS HÁBILES, DESPUÉS DE RECIBIDA LA ORDEN DE INICIO EMITIDA POR CADA 

ADMINISTRADOR DE CADA LOTE, SE DEBERÁN EMITIR FACTURAS SEPARADAS POR CADA LOTE, FONDOS GOES, PRECIOS 

INCLUYEN IVA.  
 

PARA LA ENTREGA DE LOS MATERIALES, COMUNICARSE CON EL ING. HÉCTOR ALEXANDER LINARES CHÁVEZ, COORDINADOR 

DE ÁREA DE AIRE ACONDICIONADO Y ELECTRICIDAD, ADMINISTRADOR PARA EL LOTE NO.1, AL TELEFONO 2593-7061 Y CON 

LA ING. , JEFE SECCIÓN DE MANTENIMIENTO, ADMINISTRADORA DEL LOTE No.3, COMUNICARSE 

AL TELÉFONO: 2593-7601.

CONDICIÓN ESPECIAL PARA PAGO: PARA EL RETIRO DE QUEDAN, EL SUMINISTRANTE DEBERÁ PRESENTAR A LA TESORERÍA 

DE LA FGR, RECIBO Y ACTA DE RECEPCIÓN DEBIDAMENTE FIRMADAS Y SELLADAS POR EL ADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE 

COMPRA; ASIMISMO, SE DEBERÁ ADJUNTAR DECLARACIÓN JURADA PARA PAGOS ELECTRÓNICOS, (ESTE ÚLTIMO APLICA, SI A 

LA FECHA NO HA SIDO PRESENTADO A ESTA INSTITUCIÓN), CASO CONTRARIO NO SE EMITIRÁ EL RESPECTIVO QUEDAN 

Versión Pública de conformidad al art. 30 LAIP,  por haberse eliminado número de NIT.



  

 

NOTA: LA FGR APLICARA EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DEL PROVEEDOR, LAS SANCIONES Y MULTAS 

CORRESPONDIENTES DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN LA LACAP   

 

Versión Pública de conformidad al art. 30 LAIP,  por haberse eliminado número de NIT.


